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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE APERTURA DE SUCURSAL EN GUAYA. 

* QUIL DELLA COMPAÑIA "OPERAZUAYTUA CIA LTDA 

se coma 4 puto ssl compaña "OPERAZUAYTUR CIA LTDA. 
ebrio una Sucursal en Guayaqu | for esertura pubica otorgada ante el a 1 2 a 
bada por la Superntendencia de Compañías, mediante Resc'umión No a e asc ¿ato 
1. La compañía 30 constituyó mediante escmura Otesgada ante el Notario 

Tercero del cantón Cuenco el 25 de abril del 2008 y se mscribió en el 
Registro Mercat del mismo cantón e: 13 de mayo del 2008 con el 
numero 255 

2, DOMICILIO PRINCIPAL, Cuenca cantón Cuenca promrora del Azuay 

3. DOMICILIO SUCURSAL cantón Guayaquil Oavincia del Guevas 

4. DURACIÓN 50 añas a parti de ¡a Inscnocior de 1a escrrrura e cons- 
trución 

5. CAPITAL US $ 450 dradido en 480 parts pactongs de un doler de fos 
Estados Ldos de América cana una 

8- OBJETO Su actvidad predominante es la realización de las actruda- 
des promas de las Agencias de Viajes on sus dos Jormas. tario Iplema 
csonales como Operadoras de Turismo, esoscialmente las siguientes" 
as La mediación on la reserva de plazas y venta de boletos en soda 
clase de medios de transporte locales e intemacionales. b] La reserva 
adquisición y/o venta e alojamiento y servicios turísticos, boletos e 
entradas 4 todo tpa de espectáculos, mussos, monumentos y argas 
protegidas en el país y ee el exterior 

7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL La compañia está 
“administrada por ul Presidente y ol Gerente General El teprasemante 
agal es el Gerente General 

La sucursal será admimstrada por al Se Irardo Patricio Charez, Carera en 
su catdad de Factor y representante legal 

Cuenca 28 agosto del 2010 

Eco Rarió Buena Encalada 
INTENDENTE DE COMPAÑLAS DE CUENCA 

El presente extacto deberá publicarse en ur tamano de por lo mencs 
quince centrepos, por d9s columnas (diez centimetros) on el pandeo de 
mayor creulación en la c1udad en Guayaquil     (295871 

Se comuna al publico que la compañia "SOGIEDAD EN PREDIOS 
RUSTICOS AGRO ITALIA" aurierto 54 capital suserno por SEISCIEN- 
TOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y reforme 
su estatuto por escrítura públies otorgada ante ía Nctana irar aa Té 
sima Novena Jel Cantón Guayaquil el 10 ae junto de 2019 fue apro- 
pada por la Supernengancia de Compañras, “nediarte Reso,1cror No. 
SCAD.C-G-10-0005640 cal 18 do agosto del 2010 

El capnal suscrito actual es OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTA- 
DOS UNIDOS DE AMÉRICA, está dividido en DOS MIL acciones de 
CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR cada una de e as Además se re- 
forma al aruuulo sexto setacionedo con las mcciones “ARTÍCULO SEX 

Las unes son ordirarias » nomninarmas de c.aremma centavos de 
doler cadana numerada del cerc caro uno al dos ralmciuste y seran 
suscrtas por el President y por ol Gererta General de la Compaña 

Gueyag» 18 de agosso del 2010 

h Humberto Moya González 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

(29579) 

Jurcio No 561 10 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO VI! DE LO CIVIL DE ESTA JURISDICCIÓN 

AL PÚBLICO LES HAGO CONOCER PARA LOS FINES 
PERTINENTES DE QUE EN ESTA JUDICATURA SE 

ENCUENTRA TRAMITANDOSE EL JUICIO POR ANULACION 
DE NOTAS DE CRÉDITO EMITIDAS POR EL SAI A FAVOR DE 
LA COMPAÑÍA ERCO, CUYA DEMANDA Y PROVIDENCIA EN 

EXTRACTO DICEN 

  

Comparece a Juicto el Procurador de ía Continental Tira Andina 
SA y dico que se han extraviado dos notas de crédito No 
102073 valor de 20000 USD con facha de emisión 22-08- 
09 y No 104218 por 27282 24 con fecha de emision 22-05 
09 notas de crédito emitidas por SRI a favor de la entonces 
denominada “Compañía del Caucho $.4 * hoy CONTINENTAL 
TIRE ANDINA 5 A mismas nue correspond an a devoluciones 
IVA Exportadores PROVIDENCIA - Cuenca 14 de juho de 
2010 las 10105 VISTOS Cumplido el requenmiento del 
Juzgado, por clara y completa y nor teurur los requisitos de ley 
$8 acepta a trámite la dernenda presentada por CONTINENTAL 
TIRE ANDINA S A Realicense tas puolicaciones de un extracto 
de la demanda y de esta providencia prevista ar el articulo 
5 del Decreto Supremo No 1385-A, publicado en al Registro 
Oficial No 343 de 25 de mayo de 1977, además ue un diario 
é8 asta c udad, Para Jos electos de dicho precepto, confiérase 
extracto Alos posibles tenedores de los trtulos cuya anulación 

    

INT 
ECUADOR, SÁBADO 28 DE AGOSTO DE 2010 

pración Indebida le sigue Gustavo Segundo Sánchez Cevallos En su 
contra se ha dictado lo siguiente 
Se acepta altrámite la Acusación Parncular presentara por el Quere- 
lante Gustavo Segundo Sénchez Cevallas, contra Bola Alexandra 
Sánchez Córdova por el delo de Aprepsacion Indebida debiendo 
otarse a la quertllada por la prensa en uno de los diarios de mayor 
cuculación de esta ciudad tada vez que al querellante hs manifesta- 
do bajo juramento que es imposihle determinar le residencia cantor: 
me asi lo determina el Art 82 del Código de Procedimento Cwl en 
corcordaneta con et Art 59 del Cócigo de Procedimanto Penal P 
Ab. Carmen Alicia Arguello Cifuentes, Jueza Temporal de Garantias 

   

  

     Penales del Guayas f)Sr Vicente Zuñiga Marenez Secretario entar- 
gada- Guayaquil 10 de agosto del 2010 

JUEZA AB CARMEN A ANGUELLO CIFUENTES 
SECRETARIO VICENTE ZUÑIGA MARTINEZ 
TRAMITE. QUERELLA 

Guavaqun 10 de agosto del 2010 

Martinez 
SECRETARIO JUZGADO SEGUNDO 

DE GARANTIAS PENALES DEL GUAYAS 

Ago 26-27-28 (29466) 

  

  

  
Pa 
RESOLUCIÓN No SC.IJ DJOLG 10.0005363 

O ESPINOZA DE LOS MONTEROS A 

  

Dl 
TETENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE la compañía ZAINE S.A con domicilio er gl cantón Gueyaquil t 9% su 
Capital imtagrado por un solo $009 Consscuemtsmento está disueitg os pleno 
derscho, da acuerdo con lo csspuesto en el Art 361 nurioral 8 de a Lay de 
Compañías, en concordana can et :nciso 310 de le dispasicón transrosta qe 
la Ley de Empresas Unipersonalas de Responsabilidad Limilaca publicada er 
es Fegustro Oficial No, 196 dl 26 dl enera del 2008 
QUE mediante Oficio No, SCLIDJDL G 10 000916033 cs facha 14 de wo 
del 2010 se solicitó al instuno Wacional de Contratación Pública certfique 5. 
la compañía constante en asta Rosolución se encuentra insurita en elibro da 
can"retistas incumplido y ajudiemtaros fallas: 
QUE mediante certificación conferida por al luantuto Naciónal da Contrata» 
«low Fblica de echa 28 de juho del 201G Informa qus 9 cormpaña cons*anmte 

:ofución, no nana contratos pendientes con entdades del Sector 
Puiico, vi ha partpaco »r rungur proceso de contratación a aa del 04, 
o agusto del 2008 
QUE mediante Memorando No. SC 1J DJOL.G 10 992 a fezns 9 de agesto 
de 2040 el Especialista Jundica de Disolución y .quidaceio Ab. Francieos 
habas López informa que puede dictarse la T9sctución comespondiente aa 
sontnuar con el rá de: 
En sjercioxo de sus amibuc:ones delegadas por el señor Sup imentente de    


